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terio de Industria y Energía, y se deberán cumplir las obliga
ciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo establecido 
en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2613/1673, de 28 
de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 dé febrero de 1882.—P. D„ el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

8280 ORDEN de 2 de marzo de 1982 por la que se 
fijan los precios para la venta del petróleo crudo 
procedente de las concesiones de explotación «San 
Carlos I y II», «Tarraco», «Dorada» y «Casablanca».

Ilmo, Sr.: Para mantener la alineación de los precios del 
peiróiec crudo de producción nacional con los de características 
sirqilares ofrecidos en el mercado mundial procede hacer una 
revisión de los mismos en dólares USA por barril, debiendo ha
cerse ia conversión de estos precios en pesetas por tonelada de 
acuerdo con el procedimiento que se determina.

Cumplidos los trámites reglamentarios y a tenor de lo dis- 
pues.o en el artículo 58 de la Ley sobre Investigación y Explota
ción de Hidrocarburos de 27 de junio de 1874 y del Reglamento 
para su aplicación de 30 de julio de 1976 y previa deliberación 
del Consejo de Ministros del día 29. de enero de 1882,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Fijar el precio del petróleo crudo procedente de la 
concesión de * explotación «Tarraco» en pesetas por tonelada, 
equivalente a 35,50 dólares USA por barril.

Segundo.—Fijar el precio del petróleo crudo procedente de la 
concesión de explotación «Casablanca» en pesetas por tonelada, 
equivalente a 35 dólares USA por barril.

Tercero.—Se mantienen los actuales precios en vigor para los 
crudos procedentes de las concesiones «San Carlos I y II» y 
«Dorada» de 24,50 y 32,51 dólares USA por barril respecti
vamente.

Cuarto.—Los anteriores precios corresponden al petróleo 
crudo Oh posición de embarque sobre el yacimiento y con un 
pago diferido a treinta días. •

Quinto.—La conversión de los precios en dólares por barril 
a pesetas por tonelada se hará teniendo en cuenta la densidad 
del petróleo crudo correspondiente y el cambio en divisas para 
vendedor publicado por el Banco de España para la fecha del 
conocimiento de embarque.

Sexto.—Fijar el precio de venta a CAMPSA del petróleo 
crudo procedente de la concesión «Lora» en 20.850 pesetas la to
nelada, puesto en camión en la terminal de Quintanilla.

Séptimo.—Los anteriores precios entrarán en vigor en le 
fecha de aprobación de esta Orden ministerial por el Consejo de 
Ministros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid, 2 de marzo de 1882.

BAYON MARINE

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

8281 ORDEN de 8 de marzo de 1982 sobre concesión 
administrativa a la «Coooperativa Propano Panue- 
va» para la prestación del servicio público, de su
ministro de gas propano en Tafalla (Navarra).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Cooperativa Propano Panueva», a 
través de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Huesca, ha solicitado concesión administraativa para 
el servicio público de suministro de gas propano a una nueva 
zona de viviendas de la «Cooperativa Propano Panueva», en 
Tafalla (Navarra), que supone una ampliación del área de con
cesión a que se refiere la Orden de este Ministerio, de fecha 
13 de octubre de 1878. Asimismo ha solicitado prórroga del 
plazo otorgado en la citada concesión, de 13 de octubre de 1878.

Mediante las nuevas instalaciones se suministrará gas propa
no a 38 usuarios que constituyen la ampliación de la zona soli
citada por dicha Cooperativa.

Las características de las instalaciones objeto de esta amplia
ción serán básicamente las siguientes:

En el centro de almacenamiento se dispondrá de dos nuevos 
depósitos enterrados de 10.070 y 28.930 litros de capacidad, res
pectivamente, con los correspondientes accesorios y dispositivos 
de seguridad, regulación y control. Las redes de distribución

serán de cobre recocido de unos 600 metros de longitud. total, 
con diámetros entre 38-42 milímetros y 10-12 milímetros y están 
provistas de recubrimientos anticorrosivos.

El oresupuesto de estas instalaciones asciende a seis millo
nes setecientas cincuenta y una mil quinientas treinta y cinco 
(0.751.535) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto otorgar a «Cooperativa Pro
pano Panueva»:

1. Concesión administrativa para el servicio público de su
ministro de gas propano por canalización en la nueva zona de 
viviendas de la «Cooperativa Propano Panueva», en Tafalla (Na
varra) .

2. Prórroga de doce años de la concesión otorgada en la 
Orden ministerial de 13 de octubre: de 1978.

El suministro de gas objeto de esta concesión se refiere 
al área determinada en la solicitud y el proyecto presentados y 
a la mayor capacidad que resulte de la instalación definida en 
el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de un 
mes una fianza por valor de 135.030,70 pesetas, importe del 
2 por 100 del, presupuesto que figura en el expediente, para 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, conforme el 
artículo 13 del Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles, aprobado por Decreto de 28 de octubre de 
1973. Dicha fianza se constituirá en la Caja General de Depó
sitos en metálico o en valores del Estado, o mediante val ban- 
cario, según lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3, del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, o mediante el contrato de 
seguro concertado con Entidades de seguros de las sometidas 
a la Ley de 16 de diciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, auto
rizadas las instalaciones y construidas en los plazos que se 
establezcan en la autorización para el montaje de las mismas, la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e, y 
21 del vigente Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de 
octubre, dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», el concesionario deberá solicitar de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía la autorización 
para el montaje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de ga- propano 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que la 
Delegación Provincial de este Ministerio formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Teroera.—La red de distribución deberá reunir las condicio
nes técnicas necesarias para»poder utilizar gas natural u otros 
gases intercambiables, y las instalaciones interiores, a partir 
de la acometida de cada edificio, deberán cumplir las normas 
básicas de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado o la. 
sustitución por otro intercambiable requerirá la autorización 
de la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el 
artículo 8.°, apartado c, del Reglamento General del Servicio 

, Público de Gases Combustibles, aprobade por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de 
las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, en 
general, de atención a los usuarios, siendo responsable do la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1873, de 26 de octubre, que impon! obligaciones y 
responsabilidades tanto al concesionario como a las demás per
sonas físicas y Entidades relacionadas con la instalación o el 
suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación so deberá comprobar por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía que el concesio
nario ha presentado la documentación necesaria que acredite, 
a juicio de dicha Delegación, que dispone de un servicio ade
cuado a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta con
dición.

. Quinta—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado 
en los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesio
nario está obligado a efectuar los suministros y realizar las 
ampliaciones necesarias para atender a todo peticionario que  
solicite el servicio, dentro de los términos de la concesión.
En el caso de que el concesionario se negara a prestar el su
ministro solicitado alegando insuficiencia de medios técnicos 
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
comprobará si tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso 
contrario, hará obligatorio el suministro, imponiendo o propo
niendo, en su caso, la correspondiente sanción.



Sexta.—La determinación de las tarifas de. aplicación del 
suministro de gas se regirá en todo momento por ei capítulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, el 
concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se establaz- 
cen en dicho Reglamento General, así como al modelo de póliza 
anexa a éste y a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten por este Ministerio de Industria y -ilnergiá sobre 
suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión caducará en la misma fecha 
que la otorgada por Orden ministerial de 13 de octubre de 1978, 
por un plazo de seis años, mas los doce años de prórroga 
otorgados en esta Orden.

Durante este plazo el concesionario podrá efectuar el sumi
nistro y la distribución de gas mediante las instalaciones a que 
se ha hecho referencia, según el proyecto presentado. Dichas 
instalaciones revertirán al Estado al terminar el plazo otorgado 
en esta concesión o la prórroga o prórrogas que puedan otorgar
se de acuerdo con el articulo 16 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combusti des.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industra 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial inspeccionará las obras y .montajes efectua
dos y. al finalizar éstas, y después de haber comprobado que 
el concesionario ha entregado el certificado final de obra de 
las instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y 
visado por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta 
sobre dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la 
Dirección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de realizar
se en las instalaciones comprendidas en la zona de concesión 
deberán ser comunicados por el concesionario a -a correspon
diente Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía con la debida antelación. A efectos del levantamiento del 
acta de puesta en marcha dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas 
para el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a 
la realización de las operaciones que posteriormente dificulten 
la inspección de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes-.

a) El incumplimiento del articulo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la ejecu
ción de los proyectos, salvando las modificaciones precisas para 
que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por 
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversio
nes que las mismas supongan no pudiese obtener una compensa
ción económica adecuada durante el plazo que restase para 
la caducidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo 
en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que, en general, sean de aplica
ción y, en particular, las correspondientes del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2013/1073, de 28 de octubre, normas para su apli
cación o complementarias; Reglamento de Recipientes a Pre
sión: Reglamentos Electrotécnicos; normas sobre instalacio
nes distribuidoras, así como cuantas otras disposiciones se dic
ten sobre el servicio público de suministro de gases combus
tibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria (articulo 10 y siguientes).

Decimotercera.—Esta cesión se otorga sin perjuicio e inde
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta—El concesionario para transferir la titulari
dad de la concesión deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía y se deberán cumplir las 
obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo estable

cido en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Director general de la Energia.

8282 ORDEN de 8 de marzo de 1982 sobre solicitud de 
primera prórroga por tres años de los permisos 
«Gorbea», «Mondragón» y «Llodio».

limo Sr.: Los permisos de investigación de hidrocarburos de
nominados «Gorbea», «Mondragón» y «Llodio», expedientes nú
meros 717, 721 y 720, respectivamente, fueron otorgados ini* 
cialmente a CAMPSA, en su calidad de Administradora del 
Monopolio de Petróleos, por Decreto 356/1976, de 23 de enero, 
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» de 2 de mar
zo, la cual solicita la primera prórroga por tres años para los 
citados permisos.

Por aplicación del Real Decreto 2870/1981, de -9 de octubre, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciem
bre, se transfieren al Instituto Nacional de Hidrocarburos 
todos los permisos pertenecientes al citado Monopolio. Según el 
artículo 2.° del mencionado Real Decreto, el Instituto cede 
a su vez a la «Empresa Nacional de Investigación y Explo
tación de Petróleo, S. A.» (EN1EPSA), la titularidad de los 
mismos.

Informado el expediente favorablemente por la Dirección 
General de la Energía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero—Conceder a la «Empresa Nacional de Investigación 
y Explotación de Petróleo, S. A.» (ENIEPSA), actual titular 
de los permisos de investigación de hidrocarburos «Gorbea», 
«Mondragón» y «Llodio», expedientes números 717, 721 y 720, 
una prórroga por tres años para el período de su vigencia, con 
efectividad desde el día siguiente al de 1a publicación de esta 
Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con la reduc
ción de superficie propuesta, con sujeción a todo cuanto dispone 
la Ley sobre investigació i y explotación de hidrocarburos, de 
27 de junio de 1974, el Reglamento para su aplicación de 30 de 
julio de -976 y a las condiciones siguientes:

1. * Las áreas que se conservan, así como las que so segre
gan como consecuencia de las reducciones que se aceptan, que
dan delimitadas por las lineas perimetrales cuyos vórtices, de
finidos por coordenadas geográficas referidas al meridiano de 
Madrid, se detallan en el anexo adjunto.

2. “ La titular, en cumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado 0 del articulo 14 de la Ley, deberá ingresar en el Tesoro, 
en concepto de recursos especiales del mismo, la cantidad de 
1.044.792 pesetas.

El cumplimiento de esta obligación deberá ser justificado 
ante el Servicio de Hidrocarburos con la presentación del res
guardo acreditativo correspondiente, en el plazo de treinta días, 
a contar desde la. publicación de esta Orden ministerial en el 
■Boletín Oficial de! Estado».

3. " La titular, de acuerdo con su propuesta, viene obli
gada a invertir durante los tres años de vigencia de la prórro
ga, como mínimo, la cantidad de 101.000.000 de pesetas.

4. ‘ En el caso de renuncia parcial o total de los permi
sos, la titular deberá justificar, a plena satisfacción le la Ad
ministración, haber invertido la centidad mínima señalada en la 
condición 3.“ anterior.

Si no hubiera, cumplido el programa mínimo de inversio
nes en el momento de la renuncia y ésta fuera parcial, se estará 
a lo dispuesto en el apartado 1.9 del artículo 73 de. Reglamento. 
Si la renuncia fuera total, la titular vendrá obligada a ingre
sar en el Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente in
vertida, debidamente justificada a juicio de la Administración, y 
la cantidad mínima que se señala en la condición 3 “

'5.a Dentro del plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» d.. esta Orden 
ministerial, la titular c'eberá presentar resguardos acreditad vos 
de haber ingresado en la Caja General de Depósitos nuevas 
garantías para reemplazar a las existentes, ajustadas a las su
perficies prorrogadas, a razón de 25 pesetas por hectárea.

6.a Las condiciones 2.a, 3.a y 5.a, constituyen condiciones 
esenciales cuya inobservancia implicará quedar sin efecto la 
prórroga, según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 72 
de la Ley.

Segundo.—Las áreas segregadas con motivo de las reduc
ciones aceptadas y que se especifican en el anexo adjun
to, pasarán a ser francas y registrables a partir de los 
seis meses de la publicación de esta Orden ministerial en el 
■Boletín Oficial del Estado*, si él mismo, en ese tiempo, no hu
biera ejercido la facultad que le confiere el artículo lf. aoar- 
tado 4.2, de continuar su investigación por sí o sacar su adjudica
ción a concurso.


